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REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   N°
4143.0.21.5061  JULIO 07  DE  2016.

(

Cordial Saludo,
:

En  cumplimiento a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a pártir del envío de la citación  oficio N° 1128 AGOSTO
23 DE 2016, guía N°  15798274 AGOSTO 24 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible realizar
la correspondiente notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar
la   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.5061   JULIO   07   DE   2016,
expédida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  sur{ida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Administra{ivo Municipal CAM ubicado en  la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del  mismo.

Se fija

Atentamente,

LUZ ELEfflA AZCARATE

de 2016.   Se desfija

#A£i€T#ST:SINISTERRA
Secretaria de Educación Municipal

Proyectó: Yezni C.  García G.   -lnspección y Vjgilancia
Revisó:  Francisned  Echeverry Álvarez -Coordjnador lns
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#  de 2016.
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ección y Vigilancía
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Calendario 8,  del estable¿imiento educativo privado CENTRO ETNOEDUCATIVO KU  MAHANA
I

LA   SÉCRETARIA   DE   EDUCACIÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atribuciones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  el  artículo  7  numeral   7.13  de  la  Ley  715  de  2001  y  el
Decreto 2253 de 1995,  Decreto 0228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo  171   de  la  Ley  115  de  1994 instituye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
ejercer  la  inspección  y  vigilancia  a través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o  de  los
organismos que hagan sus veces.

Que  el   Decreto   Municipal  0228   del  22  de   abril  de  2008  "Por  med/.o  de/  cua/  se  adopfa   e/_RÉÉgu¡c;a;c¡ón:odeT,e%:onr.,¡c£,p;opaíae§¡apetj=:C:C#oedcea,_,,,P_=_stfau_bn,cíc:eneesn.ds_e:.#_e:\¡ocÍ:g_uínpv;gAS.nTTCÍÍSTufL±PÍ2N

LstuffÉió`óióriiÁUE;Ñ¡.Ñi-SñA-d,-dÑ--É]-ELA!NSPECCIÓNyvIGILANCIA_P_A_R_AL_A_PFE.S.TA9IÓN.
-bÉL--stÉRVICIO   PÚBLICO   EDUCATIVO   EN   EL   MUNICIPIO   SANTIAG.O   DE   C.ALl.-En   el
-riu-nic-ipio  de  Sant.iago  de  Cali  la  inspección  y  vigileneia,.es .el  Con!untp,de  oppr==i3LP_e,S _q_U.S  1€_
-;¿rib;enden:   ia   asésoría,   ia   superjisión,   ei  .seguimie.nto,. ia .e.va_iu~ació!, _¥, _p!   c_oTt_rpi,_pajr_Í_!a_

i;i::é:tación  dei  servicio  pribiico  e±yca.tiyo,.es  qe.competencie  de!  Se_ño_r LA!C€±19e:,_qr!e_n!€.!.€jl=S_a^'-¿; -éi  Secretario  de  Ecjucación  Municipal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a  trayés  df3.  los  S.prviqores
-É-úblióos  adscritos  a  la  Secretaría  de  Educación   Municipal,  mediante  asignación  motivada  por

acto administrativo.

Que  la  Ley  715  de  2001  estableció  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la  Nación
expedir  la  regulación  sobre  costos,  tarifas  de  matrículas,   pensiones,  derechos  académicos  y
cobros   periódicos   en    las   instituciones   educativas,   y   en   su   artículo   7   numeral   7.13   que
corresponde  a  los  municipios  certificados  para  la  administración  del  servicio  educa{ivo  vigilar  la
aplicación de la regulación nacional sobre estos asuntos en su jurisdicción.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  estableció  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar a
los  establecimientos  educativos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y  cobros
periódicos   dentro   de   uno   de   los   siguientes   regímenes:   libertad   regulada,   libertad   vigilada   o
régimen controlado.

Que  éi  artícuio  202  de  ia  Ley  ii5  de  igg4  define  que  para  ei  cobro  de  tarifas  de  matrícuias,
pensiones y cobros periódicos,  Ios establecimientos educativos deberán llevar registros contables
para  la fijación de tarifas y tendrán  en cuenta que  las tarifas deben  permitir recuperar los costos
incurridos en  la  prestación  de  servicio,  incluyendo gastos  de  operación,  costos  de  reposición,  de
mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establecimientos  con
ánimo de lucro.: una razonable remuneración de la actividad empresarial.

j

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
otros  cobros  periódicos  deben  ser  explícitos,  simples  y  con  una  denominación  precisa,  y  que
podrán tener en cuenta principios de solidaridad social o redistribución económica.

Que el  Decreto 2253 de  1995 en  sus  artículos  9,15,  20,  22 y 28  establece que  la secretaría de
educación  expedirá  resoluciones  de  manera  exclusiva  para  el  acceso  de  un  establecimiento
educativo   privado   a   cualquiera  de   los   regímenes  y  cuando   ocurra   reclasificación   dentro   del
régimen de libertad vigilada.

Que  la  Resolución  15883 de 28 de septiembre de 2015   expedida  por el  Ministerio de  Educación
1

Nacional estableció  los parámetros y el procedimiento para la fijación de las tarifas de matrícula y
pensiones  por el servicio de educación  preescolar,  básica y media prestado en  establecimientos
educa{ivos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2016.

Que    el  artículo  12  de  la  Resolución  15883  de  28  de  septiembre  de  2015,  establece  que  las
entidádes   territoriaies   certificadas   en   educación    deben   emitir   todos    los    años,    los   actos
administrativos  pertinentes  a  la fijación  de  costos  y   tarifas  a  los  establecimientos  educativos  de
carácter privado  de  preescolar,  básica  y media  de su jurisdicción,  antes  de  que  estos  inicien  su
periodo de matrícula.

1de2



ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI

RESOLUcl
•                                                        (i    DE

Por la cual se niega la expedición de   re

143.  0.  21_

DE   2016)

MÜN!Sipm  nE  §ANTipírao  "E`,CALi
SE£F¥ETftE3Í£flB£Ei=¥jlj;!=-P££!ON

ESTE   ¥.3i.`[í`:i_:;:ViEivi.€i   E3   FiEL   'C,í`::PiA

E}EL  #i'i!{.;.:ii.i8itiL   C§Ü5=  FHEPOSA  Ei.{

EL  f+Fi{:mvci  DE  LA  Ei`tiTinfiAD

ución  de régimen y  tarifas para el año 2016 -2017,
Calendario 8,  del establecimiento educativo privado CENTRO ETNOEDUCATIVO KU  MAHANA

'

Que en  el  parágrafo del  artículo  12,  de  la  resolución  15883  de 28  de septiembre de 2015,  indica
que  las  entjdades  territoriales  certificadas  en  educación  no  podrán  emi{ir  actos  administrativos
pertinentes a la fijación de costos y  tarifas,  a los establecimientos educativos que incurran  en  las
siguientes situaciones:

/

1.:   No  estar  al  día  en  el  sistema  de  información  en  el  reporte  de  informacjón  al  Sistema
:   lntegrado de  Matrícula -SIMAT.

2..   No haber presentado su autoevaluación  lnstitucional.
3.:   No tener licencia de funcionamiento para todos los grados ofrecidos.

Que  éi  estabiecimiento  educativo CENTRo  ETNOEDUCATivo  KU  MAHANA  reporta  ubióación
según   aplicativo Evl en la en  la dirección:  KR 7E # 64-30, en el Municipio de Santiago de Cali,

Que          revisada   la       aplicación   de       autoevaluación   Evl   de   Minjsterio   de   Educación,     el
establecimiento  educa{ivo  denominado  CENTRO  ETNOEDUCATIVO  KU  MAHANA    con  código
dane . 376001035665  no  presentó  a  la  Secretaría  de  Educación  Municipal  la  autoevaluación  del
calendario 2015 -2016,  como tampoco anexó  los documentos exigidos  con fines de clasificación
y tarifas para el calendario 2016 -2017.

De aQuerdo con  lo anterjor le Secretaría de  Educación  encuentra procedente   no expedir el  acto
administrativo de autorización  de tarifas y clasificación  del  régimen  para el  periodo  lectjvo 2016 -
2017-i

RESUELVE:

ARTICULP   PRIMERO.-  NO   EXPEDIR  resolución     tarifas  y  clasificación   del   régimen   para   el
periodo  lectivo  2016  -2017,  .  al  establecimiento  educativo   CENTRO   ETNOEDUCATIVO   KU
MAHANA iden{ificado con código Dane   376001035665.

t

ARTICULO SEGUNDO.-El establecimiento educatjvo deberá aplicar para el presente año lectivo
2016-2017  las tarifas y costQs  autorizados  por la  resolución  de adopción  de  régimen  y tarifas del
año anterior.

ARTÍCUL0 TERCERO.-NOTIFICACION Y PUBLICIDAD.-La presente  resolución  se  notificará al
representante   legal  del  establecimjento  educativo  y  deberá  ser  fjjada  en   lugar  visible  de   la
institución .

ARTÍCULO  CUARTO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra: el presente acto procederá el recurso de reposición que deberá interponerse por escrito en
la  diligencia  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  ella,  o  a  la
notificacjón  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,  ante  el
Secretario de Educación Municipal.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

Dada en santiago de cali a los  +  días del mesju\|O                 de 2016

#AHÍNí%ELUZ ELEN SINISTERRA
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Proyectó
'  Elaboró:

Aprobó: Francisned  Echeverry Álvarez,  Coordinador lnspección y Vigilancja

Secretaria de Educación Municipal

Hawyd Andrés Escobar-Ana María Caicedo -Profesional  Universitario-lnspección y  Vigilancia.

Í:_r:T:_V_iTifn_a_LQ_u:j_a_T?Á-,_F_|_r_o_ffsLo_n_aLT_n_iTe_r_s.jia_r'io_l_n_SÍP::C`i9T:y_Yjg_ilanciatF

L-

E= /
/,//


